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-*> Todos «stos datos y anrecedestes los han tenido á lá 
•ViStaltóM^óbtónes i t e r a r s e del examen de tan 
praVe asunto. Y asi es en fin como no han podido tatri-
poco desentenderse de ellos y de las consecuencias .¡ne 
naturalmente' de los' mismos sé desprenden. Y si lo!h'a 
hecho el snpremó tribunal de guerra y Marina en su 
acordada dé 25 de julio de 1842/ séparándosó>'qlíe 
conviene no pasar en silencio, del dictamen de sas fl¿-
cales, será sin duda porque llevado de un ettfemado ce
lo por el sosten de ios* principios de jüstióia y oqu.dad, 
y porla sev'éra aplicaeion de hs< létt» Bel reinó' á'uiios 
éá'rángerós que taiw&\ pagan les'beneficios recibidos 
en Kep'áha ¿fil sombra'deiti ííeníasládÜ gérfeVosifeglk-
latíion, Yetíusándése á oamplir las car*aS qué A Íb9;é<¿, 
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una )^ta reciprocidad 
de las Cortes. 
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•noo é abivomoiq bebiooiqioei 9b noiiesoo x»l sb oJaeq 
^ i" Débe# 'por Ollimo ta? dos s^cíort^ hátiem¡ fytit-
'áem eargo de alguna&abse^ 
eetractáéo résfeberf di» ontt me^i r f ' i f JBre^lá^ ttíi^rtás 

YeclámacfendS ftíattcfcsa9, >fa q ¿ ^ j ha 'ttínrdo r^-^oiHre^ 
Meme'élW:-miríistr^éeila^okrd rewilirlJ^a^cObsiejb 
cdnAoS espedidas de,que áírai sé tratái Cr^e ef'aut4r 
o>l réstrni^u 4 á e í l i e x i l i a e h e o r i t f a r en te?¡ disposn-

-efcne* deJ^é4ígo oivil fr^oee tíft apoy^^ 
qne d^íltínde deüaber'perdido so naeionaftéádf i A p i -
rido la española las personas que sorüabjeto de aqae*as 
reotóinacíotte^ ló qué dice éi código frantíesflíbro'l. 0, 
cáplWiy 2 ^ ; attitíüTéPCTy^WTéfíne^^ 

. dé marzo de 4803 es que 4a calidad de franceses se 
pierde:' PirmferO. «ÍV>r adquirir naturaleza en país éá^ 
t^angerd^ (Lo^ptófíioJ viétí^*«dWi^»e4 a r t igo 1 ^ per-
'rafo de U >€o*sHludton -española). Segundo. Por̂  im 
estaWécfmrenio ert pais esirattger* ' coW iéndeec*á fruo 
volverse á Francia «por un étabfosetnent feit m pays 

-étranftr sun**$p*H A IWbrf i l ™<\ ¿bü^uiq beba ion 
; , í ifista* últiotó di$posjoiou es muy fata por so ttiema 
concesión y poce «tarttlaé. «¿€ábe en todo case suponer 

-semejante tendéneia 6 iatenciéa en * l Mboes b îe *cn^ 
depara matr ie t^e al Jotas** tfe-éu naáion? Y luego 
a-oade eí codig* napoleettioó ( i t t . l ^ r i ' E I ' W i ^ 9 ^ 
haya perdidoso d»Mat f ik ' t eog t t^ 
^e ra r l a l i ebdO 'a Fr^raeotiantorifeaeñ» ^ Heyfes 
i ^ » r , cen:im s i m p l e ^ m>: paéde 

< a ^ r á h d o q « b qaiew^jor * » í * * -
<mn*te+toúi dí«po^oU» ^btiirarf*!fi'lá 
l>efo el 'mismo ^ütor4e'feiiii%^ no 
tetü para adqüHiir ¡ e » ^ i o ^ b d a ^ 
t*Mr*k én ^^sgí f t t^ iéValgimíoóh^ d« *rane%. ^FlK 
^ i a d e ^ r « W » f u ^ r a i f t l U f f M l ' - b W i ^ b r l e , Mí--Y 
¿para qué serían sino esas matrículas abiertas en todos 



los consulados franceses? ¿Son acaso de mera forma? 
sirven para saber los cónsules y demás a 
sos á quiénes pueJen y deben dispensa' 
¿No sirven para averiguar quiénes soa^ 
sentes de Francia ea edad de deber c 
de conscripción militar de su país y 
sujeten á ella? (Véase el art. 4.° del 
el Rey de los franceses en 28 de n 
sobre matriculas de subditos franceses 
estrangero.) Licito sea á las dos secciones 
dicar al consejo en ocasión tan oportuna la conveniencia 
que habría para al estado de abrir con el propio objeto 
iguales ó parecidojlfirtis¿g Adfilflbs e j ^ | ^ | a s > 
gaciones y C ( ) I , s l j É * # j Í ^ 
qoe en verdad i y | § |#|h|g<§ ] | § u d jgf|u$ I 
privilegio han de librarse de la obligación general de 
entrar en quinta persolnalmete^ 6 por medio de sustito-
tos, Untos jóvenes españoles como existen hoy dia fuera 

tmmm W&ÑKm mórmrw mmñirqvms^ 
pecto de la cuestión de reciprocidad promovida á con* 
seouenoia de ta exención del servicio maritirno francés 
deis4nas veces citado Segura y, de la real orden de H W 
ajMá^Mibre de 1839, que al mismo hecho hace referen
cia* de be la reciprocidad li m a rse por par te del. gobier
no de S, JM. al cambio de ,an hombre por otro hombre. 
Equivaldría á escitar la Francia, si W#to lanar: U w » -

^ e ^ p a c ^ j á quebrantarlos con írecuensia, y cierta
mente no parecerá al consejo que merezea refutarse si-

i e i p q ^ ^ p j ^ i < ú ó « t ^ *v:q tul i l oósq?e sí obh 

| ° a Coocre lá n dose de. consig ui en te las dos secciones ror 
#9#as d e j a d o , Manca^ y C^erqio y Guerra á 
las consideraciones que han tenido la honra de exponer, 
no pueden menos de conceptuar extrangeros á todos los 
sijbd i tos franceses doro i c i liados en España ¿ con la c i r-
cunstan cía de haberse matriculado oportuna meo te en 
los consulados de su nación, y aun sin ella á los hijos de 
estos, nacidos eo España, mientras no salgan de la me
nor edad prefijada por las leyes de su país, ó se emanci
pen antes de la patria potestad, porque la nacionalidad 
de los últimos es ana forzosa derivación de aquellos. Asi 
lo declaró la Regencia provisional del Reino en su re-
soluciqn de 12 de Abril de 1841, si bien para sacar la 
consecuencia en el sentido opuesto respecto de los ex-
trangeros domiciliados; y asi está conforme con la legis-
lacio* de Castilla qub quiere siga el hijo la condición de 
su padre. Pero al propio tiempo fuerxa es á las dos sec
ciones reconocer la necesidad de poner coto al escandalo
so abuso que están haciendo algunos subditos franceses, 
según harto lo demuestra el conjunto de las espedientes 
<4P qMe se IraU, de(la buena fe de sus convecinos, y de 
Ja excesiva tolerancia de las autoridades locales. Creen 
Wnismo de.su deber .insistí r á $u vex acerca de la ut uV-

yda^ é ,«ywtaocia de establecer reglas generales, claras 
2 JJOI D9 laJ'nída ajlóohfiiii ?¿ea ofita nshea 6up eisqj I 

cisas, partiendo, si se quiere, délas que contienen 
las de 28 de Junio de 1764, 20 de Julio 
coion de 21 del mismo mes y año y Real 
9 de Noviembre siguente, sobre formación 

ta de extrangeros , á fin de impedir en 
en délos derechos inherentes á la cali

los que no lo son por naturaleza ó por 
lizacion. 
las dos mencionadas seciones son de 

Sjtíe pueda el Consejo consultar á S. M . lo si
guiente: 

1.° Que por regla general deben considerarse como 
e x lf*l^"l li$Í$trvid0 mi,itar de 

lJfrWiuta
 V J á § ! %Slf*ÍI> aunque nacidos 

en España y faltos de aquel requisito, siempre que sean 
menores de edad y vivan bajo la patria potestad» 

_ . . t L - i _ . m i . . . - • » H . I » . H I I n i i * » . 1 • 

Segundo. Que en esta inteKgeaaiaMne« han^ debido 
ser comprendidos en las quintal pafa w ^éenjprazo del 

como se halle en el Caso de los dos primeros, y Francis
co de Paula.Micas^, TfW&V S U 5 | P|dre%y aqji Jos rais-
mos f\qyfcat y j4Joá4 ¿Vrlptofi Inilafaaar̂  de los 
consulados de.Francia en Santander y Málaga; no pu-
diendo Pablo Garrota y Rías Rivas pretender semejante 
exclusión en tanto que tío hagan constaría misma cir-

Fraj^#a WwW% /aWide ellos 
en el concepto de no haber hecho nada estos sugetos por 
donde hayan venido á perder su* nacionalidad francesa. 

Tercero. Que para evitar por una parte reclamacio-
íiié'dy tail ̂ ^ á ^ ^ ^ b W ^ s ^ ^ e / y ^ t í P otra el l^k'n\ia1» 
de verá los subditos de una nación estrangera apropiarse 
beneficios impunemente, y derechos que ia ley tan solo 
concede á los españoles, es indispensable que por pun
to general se prohiba á los ayuntamientos del reinó que 
por nia^n concepto toleren en lo sucesivo qqe;. loa- es-
íratigeros .disfruten 4los.be^ftpios y derecbosMpo^cp^^os 

ofW*0* t B^turales^ sin que al,mismp, tiempo se 
í M cargas,; ni permitan el.fts^epi-

miento ó domicilio en los, t^rmiiios de s.e ju^iso^cip^ de 

IV • t' II 
~ ! Ti 1 ¡nscrippw M matriculasMNítmlfoémm^ 

-f9flS¿fflaVMf*aii eb olaveil uüjnv."! aa Ais» 
Cuarto. Que para el mismo fio se hace indispensa

ble tambier., sin perjuicio Je lo que está mandado por 
'^ales cód^aa4 .wstruí^aes; <1*&M junio, 
de ?0 j^ .de iap i f i j J I? ! de «nfritaft .<*• W f . ! W -
cargar por el pinifterio de la gobernación a las autori-

íid^i»!,fBoiiJiei^lejii.b .,fi>rmaci«p j rein^ipBnoual ,á,los 

numero de. e^ffjiejr^;,resientes, eo SH» . i jesp^yís 
demarcaciones, cuidando las municipalidades de anotar 
en eUo» todas las circunstancias relativas a la edad, es-

.?9h0!) «fi eL 
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^9«!»fPff»^n#'UwpO) jJo residencia da estosj ¿emas 
noticias capaces de ilustrar acerca de su condición: 
que á eu ve* cuiden los espresados jefes de la oportuna 
t i ó n ^ pájír^ne^'d5 listas coa1 las 
^matriculados en los-diferentes consulados para pro
curar, sq borran en estos los nombres de aquellosastran:-
geros que hubiesen adquirido la naturaleza española, y i i 
remitirlas en seguida con las correspondientes enmien- I 
das al citado ministro, dando igualmente traslado de ? 
é!^¿ á íóá capitanes y comandadles generales de pro- \ 
^ncjfLy.á los gobernadores militares c^mp, jueces , pfO> 
tactores que $»n de estiarngeros mientras no se dero
go e el fuero de estrangeriaJ • ¿ i oJodirntínuYis te ob 
: 0 % quinto, Que eoel iriterfe d é t e ejércitos naéíé- H 
nales, y en obsequio de la igualdad que establece el art. • 
b.9 de la Constitución entre todos los espauoles para de- . 
fensa da la patria, seria muy conveaíente^en Jugar de 
incluir en quintas á personas de dudosa naturaleza, su
jetar, en cuanto fuera posible, á ella á los' muchos jó
venes que en el número de aquellos se encuentran en l 
países estrangeros, previniendo á las embajadas, lega
ciones y consulados de S. M. abran al efecto las cor
respondientes matriculas, como en algunos pontos su
cede, aunque no con el indicado objeto, y dando ase- ] 
mojante disposición la mayor publicidad á fin de que en 
todo caso sepan los interesados que de sustraerseá las I 
leyes de reemplazo del ejército incurrirán en las penas | 
que estas mismas leyes prefijan respecto de sus tras- f 
gresores. 

Cuyo dictamen remito á V. S. para que se sirva dar 
cuenta de él al consejo pleno, conforme á lo prevenido 
en las reales órdenes de 12 y 14 de junio último. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 31 de 
agosto de 1846.—El vicepresidente de lá sección de 
guerra, José S. de la fiera.—Señor Secreterio general 
del Consejo Real.—Es copia.— Hay una rúbrica.—Es 
eopia.^Bértran de Lié. 
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ado par* otro nuevo y úuioo remate el día J / ae a> 
ciembre próximo á las doce de su mañana en las oficinas 

B otóp o»; ociar*, e 
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5 tramos en el cuartel de Titúlela calculados en 
25,200 baces. 

1 id. en el Puente Largo en 8,000. 
9 id. en Castillejo en 27,150. 
2 id. en Tilláiwjór e * 7 £ 0 0 ^ M Í obns^d o>1 

* ae$neb ¡&1 en ofns.vni eb aadiey & b sitado? 
V * JWfl*^ . f^íW , < | í - \ -.i fsoiafi 

Las del cuartel de Titulcia, calculadas en 1,800 
"baces. lopbaÍBflee áieeejamei f#jao siaq .no* 

Las de Sotomayor en 1,700. .uew 
Las de la Flamenca an 600. 
Las de Castillejo en 1,200. 

Leñas gruesas. 
En el cuartel de Yillamejor 250 álamos blancos. 
las tasaciones de las espresadas leñas y demás con

diciones del remate estarán de manifiesto 4 loa ficita-
dores. 

! - i ' i imitóla :>:UuWJibefe t 
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GOBIERNO »|£ L A PHOVINCIA DE MADRID. 
lüoflOJ D 

En la carretera de Carabancbel fueron encontradas 
unasjalforgas con un saquito de trigo, lo que se anuncia 
para que su dueño las reclame. batí taJh ^i9bel€ j 

El ayuntamiento de Rascafria tiene acordado, sacará 
publica subasta en ̂ rr<mdam^tp?lpsf derechos ( f ^ jCpn-
sumos y venta eselusiva al por menor para/el abo ¿>rfaj-

,mo de 1852 y está^se^ajadppara sus dos remates, los 
dias 30 del corrjente y el 7 de diciembre próximo de 
diez á doce de sus mañanas bajo el pliego de condicid-

^ q ^ f a s t a r i de 'manfÂ o en Ja secretaría de é^cho a-
juntamiento. (. ¿ ̂ ,... . i glet i ¿ 
- • . A- {8 • .1 le ebiefi aubalnoo ¿»b odooeboio 
¡Bii ^ esenph el noibaq bb npiaaofiiloei al £i¿q ,t»vi¿ 

Con superior permiso del Excmo. Sr. gobernado c i 
vil de esta provincia, se saca á pública subasta el pasagr 

'per ia barca de los propias de los Santos de la Humosa. 
¿Para sus remates están señalados los dias 21 y 28 del 
próximo dieciembre y hora de las diez de sus mañanas 
en las salas consistoriales y bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en el acto. 

J 

la ¿ •. - . i ' tVn . • - / i,- i-- . • .i n-ooo tb r.Mii'iu-i) toj M OJ 
. Quien quisiere hacer postura á los artículos de con
sumos de la villa de.flortaleiapara el.a^o. próximo, Re
ñidero, acoda ante su justicia, que será admitida la que 
hicieren siendo arreglada, y para sus dos remates, es
tán señalados los días 19 y 26 del carneóte desde las 
diez de la mañana k las seis do l * . ^ ^ B£ 

,yfci i\ mi\ u n 
t\\ rr • Sil 

1S ANUNCIOS. 
2r¡l r,ír. r»b .. -' tfcrria^lá 

Administración patrimonial del rea! heredamiento de 
Áranjuez. 

En la subasta celebrada en esta administración el 
dia 20 del corriente mes ban quedado sin remate las le-

v No habiendo tetido efecto la subasta del arredamien-
to de pastos de invierno de fos dos prados de propios de 
ia villa de Cob^bk\ dedominada Dehesa Vieja y arroyada 

• del Vafe de abajo» saanonoia nuevamente dicha subas
ta para los dias i . % 2 y 3 dedlaiMilnfriiiOMi.v :oee 

^ fin í siaq . t :e ;< Tit> lí*fi \f fartwéoa ob sb 
. i •:• - i Rido eup ^ ' ' " M Í I ^ Aht)̂ -̂ f,| fa i ttc81 eL 

metmalnoffiob , ¡ ; . I M D 9 < f & nt» o.lw»ji.í 

Para formar el padrón de riqueza territorial del púa-
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preciso qqe fiaos* 
Gorfes 

ol término oe quince dias1 y: nblo haciendo se procederá 
de oficiosa costa de¿ Je^mjftws; Rigiéndoles las penas 

lVftAffiAô JMfifflPH& teft&uo ís ns t e } ^ Í S 

•000,8 oso^isa eJotHtflem.W I 
, , . ns we'liJaaa ha .t¿ 0 

No habiendo tenido «jfepto por fcttaida Uoilabores la 
subasta de las yerbas de invierno de la dehesa de los 
Heros de propios de THlahrilla; se sacan nuevamente á 

erra párí.df año W l t t f c ' M l t y f r . L ^ ' " i f c t á t^a^ ténMóafec to la atibaste M ramo dé 
— ^ d o s e t f ^^ t í s t aoé ló^J r^ f acoté que aa oriasuma en ta villa de Colmenar Viejo»»-

áifás once de su mañana en tés casas^tfsiétóriálés] f / , u-
^ ,i>loiifiqí»o exsUiuifiü si pbiiiupba imíndod etip sova^ 
-íiííiniue aaijttajbnoqfoTius1 aul neo sbiu > gahifimei 

tibíiljíCiJ. eJuea al» oĴ ef̂ sxl.iMtfdmlfiiisj obnsb .OJiaiaim »>bí;jifj ir, asb 

derechos de 

1 1 
» • • • * pira ¿¿yo remate está señalado eí día 28 dfcja-
viembre á las doce de feOfttaM^o^aio! ^ si ¿¿I 

. 0 0 0 na sonsmsrt al «i» eáJ 
.QQM no opllta**) ' i - 8aJ 

Con la comoeteiiULautoniafjiQD s,e subastap en Vi
l o r t a / distáte Sel molino aceitero de sus propios y 

7 de diciembre próximo á las doce de so mañana. ! " : > S 

• : " " S o " « ' do tenido efectfW remate 1 d<tá< ¿estos I 
, _.lana y CotiHo para ganado ranar se vuel- j 
,r á fiílblico él domingo 50 del 

I • / Q L " ! 41 

jabón duro, 
Villaverde por todo «í año venidero de"l852, ha" aooN 
do el ayuntamiento la subida de precios, debiéndose ven-

«ni» H I frvri UIVIIVI y J p o t o 9U9 UU3 ICtlidlCS 3 0 I l t t l l " 

lado los domingos 50 del corriente y 7 del próximo di
ciembre, desde las tnes en adelante de sus respectivas 
tardes au la sala d$ ayuntamiento; advirlleudóse, q\»f¡\ 

-o; >! tes(>BÍsdmu &sl s obiiainivaiq is^uaiUa asaiaq 
••lo!' esl oíosle Is asida .1/ -¿ 5b aob4oaMt>? % aáaoio 

No habiendo parecido el dneño á quien se estfavía 
un cerdo de ta villa de Colmenar Viejo á primeros de 
¡abril últiíiiQ.á pesar de las diligencias que sa han praĉ -

J c f c d f l ^ 
^1 n „ i „ » : - — t i - • 

jun 

él domingo t de ulcifembíepréximo. 
1a itiisi» *»a de Guadattx se batía recmida la 

rericia1, pbritos repartidores y ayuntamiento en 
la sala consistorial de nueve á dos de la tarde por espa
cio de ocho dias contados desde el 1.° al 8, ambos inclu
sive, para la rectificación del padrón de riqueza que ha t 
de servir de baseal repartimiento del a(io de loo 2, por lo I 
que invitad todos acodan eo dicho término á dar sus na- I 
Meorfi incluyendo las compras de Hacas 6 ganados mi 
ta áiknjol las bajas fina pasadas no ae les eirá y se hará 
de oficio. •'- el d v aidmsioeib otnisotaí I 

»jboo eb qgsnq .-.> \m * aaMioigiaooo <-t.l na | 
. r i í u ¿ lo ¡w VIC^'ÚMZW, bb ./u.'^ eup ÍSITOI? I 

El ayuntamiento constitucional de ia villa de Cubas, I 
ba señalado para celebrar los remates del arrendamien* j. 
to de los derechos de consumos con la venta esclusiva al 
por menor para el año de 1852, loa dias 30 del eorrien- jj 
fe y 7 do diciembre próximo en ta sala consistorial y 

^ te!W&is»Osdias y horas «e subastarán también el 
arreotkmieoto de la casa de taberna , y la medida 
peso de granos^ItyuMo*. f'j aárasra al eb tain H 

abastamiento da la vüa del Akmo ka señalado 
aasdaaa^S y SO del cornead de ám ó <fcce de la ma-
baaaaa ia ^aaa aaM$ialoriaJ9 para celebrar;los ñámalas 
éededoaltai derechos de OOOMMOS al por meaor toaao 
sao: +mfrmm*m**&^ 
da da mamila, y fiel almotacén, para el año próximo 
da 1852, bajo el pliegode condiciones que obra de ma
nifiesto eo la secretaría de ayuntamiento. 

»ettq!ebi< . - iialaaaupti noibsq h laonol ais4 

tah áyica aaeiip aisq . 2 .7 i> oiunei nemsloib 0̂ 03 

ijíü oi ir ' ; El ^ xPeb esnsbio aslsdi aal n* 
M pesar f)e ios repeU^psav^ pe> 
riócjicp.,.spp ^ooqs. los a y u ^ i ^ e p t ^ j j u g ^ ^ n prusap-
t^ífp,4 bapff el.pagq d^k?W rqipn,,* e ^ t a . p t n ^ ^ 
qoinol^i fjwyor par^ei |eslanrjp( despĵ biiej;̂  ^ tou>) e-
año, se les avisa de nuevo para quejo efectúen á la ma
yor brevedad, pues la obligación es de pagar por trimes
tres y no de olro modo, bajo el protesto de que lo tienen 
por costumbre; advirtiéndoles á los que no lo verifiquen 
que se- dará parte A la superioridad á ios efectos opor
tunos. 
J La redacción se halla establecida e» W " « M d e , > 
Madera alta,' nom. 42. ; 1 , ^ , : i l ! ( : u . p 6 1 f i 

Prieta* m 
Trigo de 33 1|2 á 37 1¡2 
Cebada de 10 á 21 
Algarrobas... de á 33 1|2 

ttohailatmiakf 

I» Roioaileijilmba MABkil^f l >
 ¿ J ? C C I I Ü a! nH 

lal alaoisi nía obabepp n^d tem sináivioo lab Oíi 
Imprenta de Manuel Pita , calle de Madera Alta n. 42 


